
 

 
 
 
 

 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 15 de diciembre de 2017 
 

      
 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 

correspondiente al 15 de diciembre de 2017: 
 

1.  VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 MESES PARA CONCLUIRLA 
COMPRENDE EL ÚLTIMO DÍA DEL TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS 
HÁBILES, POR LO QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE ÉSTAS LA 
AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIENDO ACTOS DE 
FISCALIZACIÓN. 
 

2.  ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL IMPUESTO A LOS 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008. 
PARA CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN RELATIVA AL PERIODO 
DE REVISIÓN BASTA CON PRECISAR LA FECHA DE INICIO Y 
CONCLUSIÓN DEL EJERCICIO CITADO. 
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